
 La Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , en sesión de 
hoy , ha sancionado el siguiente 

Proyecto de Ley 
 

 

 Artículo único .- Desígnase con el nombre de "Granja Sánchez" al 

paraje conocido como Costas de Corrales, ubicado al  sur del 

departamento de Treinta y Tres, a orillas del arroy o Corrales, a tres 

kilómetros de la Ruta Nacional Nº 8 Brigadier Gener al Juan Antonio 

Lavalleja. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 16 de abril de 2013. 
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